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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 
 

 CONVOCATORIA No. PAF-SANANDRES-I-063-2019 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS EN: LA CASA LÚDICA EL COVE, Y EL CENTRO DE SALUD EN EL 
SECTOR DE SAN LUIS DE LA ISLA DE SAN ANDRES”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos 
de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección hasta el día catorce (14) de enero de dos mil veinte (2020), observaciones a las cuales se 
procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
INTERESADOS:  
 
De: drv ingenieria sas [mailto:drvlicita1@gmail.com] 
 Enviado el: martes, 14 de enero de 2020 12:58 p. m. 
Para: Proyectos Estratégicos San Andrés <proyectosestrategicossanandres@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA N° PAF-SANANDRES-I-
063-2019 
 

Observación 1 

 

 
 

Respuesta:  

 
Se aclara al interesado que el procedimiento de contratación que aplica LA CONTRATANTE, se rige por el régimen de 
contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la materia.  
 
La Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en ejercicio de su facultad de dirección de los 
mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere contratar fijan para cada convocatoria las reglas y 
define los parámetros de selección, dado que su actividad contractual se orienta por los principios de la administración 
pública (Artículo 209 Superior), esto es, de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
transparencia y de la Gestión Fiscal (Artículo 267 Superior). 
 
Fue así como se estableció que el término de constitución de la persona jurídica que desee participar de manera  
individual  o como  integrante de un proponente plural  deberá estar constituido  con  cinco (5) años de antelación al 
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cierre de la presente convocatoria. Lo anterior, en atención a que la contratante considera necesario que los oferentes 
que se presenten, cuenten con dicha antelación de constitución en atención a la idoneidad de la persona jurídica y un 
ejercicio mínimo de su actividad a contratar, que garantice la ejecución adecuada del proyecto conforme al objeto a 
contratar y el riesgo asociado a su ejecución. 
 

 
De: carolina quevedo [mailto:licitacionesq10@gmail.com] 
Enviado el: martes, 14 de enero de 2020 6:00 p. m. 
Para: Proyectos Estratégicos San Andrés <proyectosestrategicossanandres@findeter.gov.co> 
Asunto: PAF-SANANDRES-I-063-2019 Observaciones a los TDR 
 

Observación 2 
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Respuesta:  

 
En atención a la observación presentada por el interesado, se informa lo siguiente: 
 
La etapa 1 corresponde a la ejecución de la interventoría integral del diagnóstico, ajuste y diseño, razón por la cual las 
dedicaciones del personal de interventoría se estimaron teniendo en cuenta las actividades mínimas requeridas para la 
ejecución de esta etapa, y así mismo los costos asociados al proyecto se calcularon teniendo en cuenta todas las 
variables requeridas para el cumplimiento del objeto contractual.  
 
Es importante aclarar que, tal como se indica en el numeral 1.6 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: “El plazo 
determinado para la ejecución de la Etapa I contempla un periodo de máximo dos (2) meses para la obtención de 
licencias y permisos, y en todo caso debe dar cumplimiento a los hitos establecidos en los términos de referencia 
exigidos al contratista de obra”, y si nos referimos a los estudios previos (parte integral de los términos de referencia) del 
contratista de obra, proceso PAF-SAN ANDRÉS-O-061-2019, los hitos de obligatorio cumplimiento para la etapa 1, 
determinan lo siguiente:  

 
 
Por lo qué, la aprobación de la interventoría debe darse en la semana 8, y por ende las dedicaciones de los especialistas 
deberán contemplar esta situación.     
 
A su vez, es importante aclarar que las dedicaciones descritas en los términos de referencia, corresponden a los 
MÍNIMOS necesarios requeridos para el cumplimiento de las actividades, por lo que el proponente podrá aumentar las 
dedicaciones del personal si así lo estimara conveniente, siempre que se enmarque dentro de su oferta económica la 
cual en ningún caso podrá exceder el valor del presupuesto estimado para la convocatoria.  
 
Así las cosas se mantiene lo indicado en los términos de referencia. 
 

 
De: David Aguirre [mailto:isahi2003@yahoo.com] 
Enviado el: martes, 14 de enero de 2020 6:46 p. m. 
Para: Proyectos Estratégicos San Andrés <proyectosestrategicossanandres@findeter.gov.co> 
Asunto: • CONVOCATORIA N° PAF-SANANDRES-I-063-2019 y PAF-SANANDRES-I-003-2020 
 

Observación 3 
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Respuesta:  

 
En atención a las observaciones presentadas por el interesado, se contestan en su orden así: 
 

1.   Se aclara al interesado, que cada convocatoria presenta alcances diferentes, así: 
 
PAF-SANANDRES-I-063-2019 
 

 
 

PAF-SANANDRES-I-003-2020 
 

 
 

De otra parte no se acoge la observación presentada por el interesado, teniendo en cuenta que lo que se busca con el 
proceso es garantizar la ejecución integral del proyecto. A su vez, se aclara que los términos de referencia son claros en 
indicar los procedimientos y riesgos que se prevén para la ejecución de esta tipología de proyectos.  
 

2. Se aclara al interesado, que los términos de referencia, en su numeral 1.6 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO indican expresamente lo siguiente: “** El plazo determinado para la ejecución de la Etapa II, 
contempla un periodo de hasta dos (2) meses como máximo, para el proceso de cierre contractual y 
liquidación, plazo que inicia una vez vencido el plazo de ejecución del contrato de obra” (subrayado y 
negrilla fuera del texto original), y a su vez, más adelante en el mismo numeral se indica lo siguiente: “En el 
marco de las obligaciones establecidas en los documentos de la convocatoria, el plazo de ejecución de la 
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interventoría requiere de DOS (2) MESES MÁS con respecto al contrato de obra, con el fin de que se 
garantice el cierre adecuado de los contratos de obra e interventoría” (subrayado y negrilla fuera del texto 
original). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara que los dos (2) meses de plazo adicionales al plazo de ejecución de 

la obra corresponden al tiempo que tiene la interventoría para garantizar el cierre y liquidación de los contratos 

de obra e interventoría.  

3. Se aclara al interesado, que los precios del personal sobre los cuales se calcula el presupuesto tanto para la 
etapa 1 y la etapa 2, se toman de la tabla de tarifas de salarios que maneja Findeter, la cual se basa en 
diferentes categorías que varían dependiendo de los años de experiencia que se requieran para cada perfil.  
 

4. Se aclara al interesado que el presupuesto para la convocatoria se estimó teniendo en cuenta las actividades 
mínimas requeridas para la ejecución de cada una de las etapas, considerando la ubicación geográfica de los 
proyectos, y las demás variables requeridas para el cumplimiento del objeto contractual. Así las cosas, se 
mantiene lo indicado en los términos de referencia. 
 

5. Se aclara al interesado que Findeter no está eliminando de entrada a los proponentes de San Andrés que 
disponen de permiso de la OCCRE. Por otro lado, el acápite que señala en su observación hace parte de las 
actividades que debe garantizar la interventoría en la ejecución de la etapa I toda vez que los términos de 
referencia deben incluir todas las posibles variables que garanticen la pluralidad de oferentes y es requisito 
para el inicio de la etapa II contar con todos los permisos que se deban obtener, incluyendo el permiso de la 
OCCRE.  

 
En relación a la entrega de las propuestas, se informa a los interesados que las propuestas en físico se reciben 
en la ciudad de Bogotá, en la dirección indicada en el cronograma del proceso, y tal como lo indican los 
términos, los proponentes que acrediten estar domiciliados en San Andrés podrán hacer la entrega de su 
propuesta a través del correo electrónico que se indica en el mismo cronograma. La entrega física de 
propuestas no podrá hacerse en la Isla de San Andrés, toda vez que el comité evaluador se encuentra en la 
ciudad de Bogotá y los tiempos de traslado de las propuestas físicas hacia Bogotá afectarían significativamente 
el cronograma de la convocatoria. Por lo que no es posible acceder a la recomendación del interesado.  

 
Para constancia, se expide a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil veinte (2020). 

 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 
 


